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" CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
MIAMI - FLORIDA 

2] 
2    

En la ciudad de Miami, 
>    

  

    

  

s del raes de 

       

    

cuador, en esta ciudad 

dounideass, mayor de estado civil casado, port: 
Conducir de la como docnmento de identidad aúmero Y cualro e 
cinco dos cero ocho ocho cero (W445-720-32-088-9), domició 

Unidos de Norteamérica En su calidad de Represen 

BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC,  segín 
presentados y que se agregas como habilitantes 2 este instimnento púb 
quien de conocer doy fe, Ebre y espontánsamente, en uso de sus legiíimos ás: 
en representación de GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. confiere 
GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecha se requiere 
favor de los señores DARIO CARRERA BONILLA, ciudadano ecuatonano, mayor de edad, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1708004781 y/o ESTEBAN CARRERA BONILLA, 
ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía No 1703056187, 
demicilizdos en la ciudad de Quito, República del Esuador, Al tonor de la minuta que me satregó 
y que textualmente dice: SEÑOR CONSUL: En el Registro de Ese Públicas a su cargo, 
sirvase insertar una de PODER GENERAL al tonor de las siguientes cláusulas: PRD 
COMPARECIENTES: Para el otorgamiento del presente instrimento de PODER GENERAL, 
comparecs en su calidad de Presidente “GLOBAL BAGGASE PROTECTION SYSTEMS INC y 

aurorizado por la Junia de Directores de Global Baggago Proteciion Systems lao. en la Junta de la 

Empresa. El señor DON RADAMES VILLALON ciudadano de nacionalidad estadounidense, 
portador de la Licencia de Conducir del Estado de Florida número Y 445-72-52-0383-0, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en Miemi Florida, Estados Urudos de Norteamérica, 

legaímente capaz y hábil en derecho para contratar y obligarse, SEGUNDA - El señor 
RADAMES WVILLALON, 2 nombre y en regresemtación de GLOBAL BAGGAGE 

PROTECTION SYSTEMS INC. confiere PODER GENERAL, AMPLIO Y Si TENTE cual 
en derecho se requiere 2 favor de los señores DARIO Y ESTEBAN CARRERA BONILLA, 

ciudadanos ecuatorianos, mayores de edad, residentes en la ciudad de Quito, República del 

Equador, para que en su calidad de APODERADOS, eu se nombre y representación realice las 

siguientes gestiones, sin que la sanmeracion limmis las atribuciones del MANDATARIO pues 
raas bicn las emplia de conformidad a la Loy, siendo estas: A) Representar a GLOBAL 

BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS INC. comfiriendo a los APODERADOS las mas azoplias 
facultades para que suscriba, realice, y ejecute todos los actos, contratos y negocios jurídicos que 

hayan de celebrarze o surtir efecios en el Ecuador y especialmente para que pueda contestar 

demandas y cumplir con las coligaciones contraídas.- b) Abrir a mombre de la PODERDANTE 
toda class de cuentas cu Instituciones Bancarias, Financieras o Comerciales, girar sobre las 

reEsmas manejar dichas cusatas velando por los intereses de la mandante, sujetandoso a las leyes 
ecuatorianas; e) LOS APODERADOS tambien estan facultados 2 sustituir este poder o delegar su 
Tnandato a una o varias personas, totel o parcialmente, en caso que los APODERADOS delgnen o 
Sustituyan este mandsio, mantendrá todas las facultades sustituidas o delegadas por si mismo, 2 
eítoto de poderlas ejercer, sin perjuicio de la delegación o sustitmeción. La ausencia temporal de 
loa Apoderados no sera motivo para la terminación de las ásleseciones sustimociones realizadas 
por el o por los poderes dados por EL D) Representar a El Mandanis ante todas las entidades 
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ento de este meand 
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recuperación de créditos y 8 mejores iu 

     
las £ 

POBERDANTE 

los clínisules que preceden y atorizan al 

cl perfeccionamiento de esta clase dí 
oro a los MANDATARÍOS y 

go de Procedimiento Civil Ecuetor 
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con Énes de 
lo cuerpo de leyes, 

que obste el el cumplimiento de este mandato -Para sl otorganiento 
special ss cumpliston cop los requisitos y formalidades legales, y 

mtegramente al otorgaata, el ó en su conterido, y aprobando todas 

zo, sn unidad de Loto, 

    

tx
 

    POR GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS 
LLALOMN Ji BAL DEL ECUADOR 

  

comfcamidad con 1 

PRIMERA COPIA, 

    ala el o dos mu 

£ FIAN XK. BOLOÑA 
CONSUL. GENERA DEL ECUADOR 

ARANCEL CONSULAR: 1-6,5 o 
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MIMUTES 

     
«JOINT CONSENT OF SHAREBOLDERS AND DIBECTORS OF 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, NC. 

  

Yo 
We, the undersigned, being all of the Sharenolders and Directors OPGLOBALB AGUAS > 

PROTECTION SYSTEMS, INC., a Florida corporation (the "Corporaucn'), do here AS 

unanimously consent to and adopt the following resolutions pursuant 0 Section 607.0704 Florida 

Statutes: 

RECITALS: o 

4. Tthas come to the attention of the Shareholders and Directors Uat the records of 

the Corporation are incomplete, particularly that ths original bylawes and corporate book were lost 

aná thai no record of the minutes, annual moetiugs of the Shereholders and of íhe Directors of the 
Corporation are available since the fist Board of Directors raceting on April 1996, 

E. lt is the desire of ho Shareholders and the Directors of the Corporation to cure 

“any omissious by reason of a lack of records of die actions ofthe Directors and Shareholders of he 
Corporation. 

  

RESOLUTIONS: A 

RESOLYED, that the Sharebulders and Directors ofthe Corporation hereby e 
expressly waive any annual meeting of Shareholders or of Directors (or the o 

vear 1996, to the extent sucil meeting may be roquired by the articles of : 

incorporation or bylaw3 of the Corporation or by Sections 607.0701 and po 
607.0702, Florida Statutes; and a 

FURTHER RESOLVYED, that the Stareholders and Directors of the mo 

Corporation isreby adopt md approve the bylaws atached | hereto 2s Extubil 
"A as the bylaws of the Corporation. , 

FURTRER RESOLVED, that he Shareholders and Directors of the 
 Corperation hereby rafify, confirm and approvc the actions of the 

Sharebolders. Directors and officers of the Corporation on behalf of the 

Corporation from the first Board of Directors' meeting on May 1994 to the 
date hereaf; and, in particular, expressl, confirm that the validity ofuny acts 
shall not be affected by the failure of their approval to have been recorded 

arongthe minutes oFthe Sharetolders or Directors ofthe Corporation, as the 

case jm P 

  

   

  

FURTHER RESOLVED, that stock certificates are jssuod because they 
were never issued. . . - 
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Dare: 31 Decerniber 

Date: 31 December 

Date: 31 December 

orcas den Conaco: Gloval Bag ge SO 

    dels SBbiz 

     

    

ot the Corporacion hereby + 
any persons have been dul y 

Ye 

Radames Villelon President 

Emíque A. Rumos Vies President 

Peter P. Mestre Vice President 

Miner Villalon Secretary 

have been duly elected or appointed; art 

FURTHER RESOLVED, that the Shareholders of the Corporation herepy 

conficms that as 0631 December 1997, the following parsons have been duly 

elected to the Board of Directors ofthe Corporation: ha 

Redaxmes Villalon 
Enrique A. Ramos , 

Peter P, WMiestre 

te ssrve until the next annual meeting cf Shurenoldera and Directors or until 
their suecessors shall have been duly elected or appolated. 

FURTEBER R£SOLVED, that (he Shareholders hereby wajve the notice yt 

meeting required under Section 607.0705 Florida Statutes. 

     

  

1997 

      PA 7 
Sharsadider srló po LECIOT 

ADV a    
   

—. 1997 pa 

que [Á. Ramos 

, hascholWer and Ditector 
7 bl, 

. 

1997 MS | 
Pater P. Mestre 
Shareholder and Director 

 



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

    
DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. A FAVOR DE LOS SRES: DARÍO 
CARRERA  BONILLA Y ESTEBAN CARRERA  BONILLA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 

  

    

    

pon E * AT ) 
e” / 

7 Y 
EL NOTARIO” / > : 

P A ma 

( _ RÍO CONTI MOLINA 
NOTARIÓ VIGÉSIMO NOYÉÍNO DEL CANTÓN QUITO



  

Factura: 002-002-000014046 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701029001264 

  

  

MOTARIO OTORGANTE: DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

FECHA: 7 DE DICIEMBRE DEL 2018, (15,31) 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 5 
  

ACTO OCONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DÉ PODER GENERAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL. 
  

  

OTORGANTES ¿ 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
  

PERUGACHi FUERES JORGE 

LUIS 
POR SUS PROPIOS DERECHOS   CÉDULA 

  
1718054877 

    

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES;RAZON SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE JOOCUMENTO DE IDENTIDAD (No, IDENTIFICACIÓN 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-01-2002 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: SR JOSE PERUGACHI 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   1718054877   
  

  

[O8SERVACIONES: 
  

  

NO PARIO) ALCI Boro FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

    

  

o SEA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ee F 

  

    CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
9 po e 4 Na Y CÉDULACIÓN á e E ALDOS Y NOMRES DE ne 

CÉDULA pe > 170800478-1 GoaDJOS Y HOMBRES DELÁ A03/0te 
CDADANIA BONLLA MARA ELENA Pl IMEES , . Epa CARRERA BONILLA . Y FECHA DE EXPEOCOÓN 
DARIO EDUARDO . 2uiro  RACIMIENTO 7 20009-25 

inci "AN PECHA DE EXPIRACIÓN, 
aura DAS 
BENALCAZAR 
FECHA DENACIMIENTO: 1971-06-28 , . ¡ NACIOMALIDAD ECUATORIANA 4 A G 

: . SEXO M » , , 4 1 ESTADO CIVIL CASADO Y ba lía 7. 

JAEN ceo ne VINUEZA Q .. 

  

r P 
IR 4: 3 

ICADO OE VOTACIÓN , 

LL PE Ca ceca Ma 

026 025.032 Rm 
Saa CARRERA BONILLA DARKO EDUARDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 PROMINCIA h 

CANTÓN ZONA. $ 

RPLAPA 
PARROQUIA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Sci estacion 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

    

Número único de identificación: 1708004781 

Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

P o "Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA Q NIDÍA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 10 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 174-044-81499 

A 
174-044-81495 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Darmimanta Femara olartránicarmonta 

   
               



Quito, 19 de enero de 2015 

Informe pericial de traducción de documento 

Yo, ESTEBAN FENANDO CARRERA BONILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, 

Domiciliado en la ciudad de Quito, inteligente y conocedor del idioma inglés, 

he sido designado para realizar la traducción del documento adjunto, al idioma 

español, procedo a realizar dicha pericia en los siguientes términos: 

CONSENTIMIENTO EN CONJUNTO DE ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE 

GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. 

Nosotros, los aquí mencionados, siendo accionistas y directores de GLOBAL 

BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC. , una corporación de Florida (la 

*“corporación”). Aquí, unánimemente aprobamos y adoptamos la siguiente 

resolución perteneciente a la sección del estatuto de Florida 6070704: 

RECITALES: 

A, 

Ha llamado la atención de los accionistas y directores, que los registros de la 

corporación estén incompletos, particularmente que la ordenanza municipal 

original y el libro corporativo fueron perdidos y que no hay constancia 

disponible de tos minutos, reuniones anuales de los accionistas y directores de 

la corporación desde ta primera reunión de la junta directiva en el mes de 

Abril de 1996. 

B. 

Es el deseo de los accionistas y de los directores de la corporación el reparar 

cualquier tipo de omisiones por el motivo de ta falta de archivos de las 

acciones de los directores y accionistas de la corporación.



RESOLUCIONES 

Se determina que los accionistas y directores de la corporación, por este medio 

renuncian en forma expresa a cualquier reunión anual de accionistas o de 

directores del año 1996, al punto de que tal reunión pueda ser requerida por el 

artículo de la incorporación u ordenanza municipai de la corporación o por las 

secciones 607.0701 y 607.0702 de los estatutos de Florida. 

Se ha resuelto que los accionistas y directores de la corporación, por este 

medio han adoptado y aprobado las ordenanzas municipales adjuntas como el 

ejemplo “A”, como la ordenanza municipal de la corporación. 

Se ha resulto que los accionistas y directores de la corporación por este medio 

ratifican, confirman y aprueban las acciones de los accionistas, directores y 

oficiales de la corporación en representación de la corporación de la primera 
reunión de la junta de directores en mayo de 1994, hasta la fecha; y, en 

particular expresamente confirman que la validez de cualquier acto no deberá 

ser afectado por el fallo de su aprobación, que hubiera sido guardado entre los 

minutos de los accionistas o directores de la corporación, como el caso lo 

amerite. 

Se ha resuelto que los certificados de stock serán emitidos, ya que nunca 

fueron emitidos anteriormente. 

Se ha resuelto que los directores de la corporación por medio de la presente, 

confirman que a partir del 31 de Diciembre de 1997, las siguientes personas 

continuación: 

RADAMES VILLALON - PRESIDENTE 

ENRIQUE A. RAMOS - VICE PRESIDENTE 

PETER P. MESTRE -VICE PRESIDENTE 

MINET VILLALO - SECRETARIA 

Para servir hasta la reunión anual de directores o hasta que sus sucesores 

sean electos O postulados. 

Se ha resuelto que los accionistas de la corporación por este medio confirman 

que a partir del 31 de Diciembre de 1997, las siguientes personas han sido 

elegidas como la junta de directores de la corporación:



RADAMES VILLALON 

ENRIQUE A. RAMOS 

PETER P. MESTRE 

Para servir hasta la próxima reunión anual de accionistas y directores o hasta 

que sus sucesores hayan sean electos o postulados. 

Se ha resuelto que los accionistas por este medio renuncian a la notificación de 

la junta requerida bajo la sección 607.0705 de tos estatutos de Florida. 

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad, y estoy dispuesto a 

reconocer mi firma y rubrica imputa en este documento. 

Atentamente, 

HA AA 

Agra 7 
Y LmcrÉ, 

ESTEBAN _FERNANDO-CARRERA BONILLA 

.1.170805618-7


